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Fines

Fomentar la investigaciÃ³n cientÃfica en sus tres vertientes: bÃ¡sica, aplicada y clÃnica, y la formaciÃ³n e intercambio

entre los profesionales y estudiosos de las especialidad oftalmolÃ³gica, como base y fundamento de la fundaciÃ³n. a)

Fomentar en Asturias la investigaciÃ³n cientÃfica en sus tres vertientes: bÃ¡sica, aplicada y clÃnica, y la formaciÃ³n e

intercambio entre los profesionales y estudiosos de la especialidad oftalmolÃ³gica, como base y fundamento de la

FundaciÃ³n, b) Coordinar los esfuerzos de las instituciones dedicadas a la investigaciÃ³n: Universidad, Colegios

Profesionales, instituciones benÃ©ficas, etc., con vistas a la conservaciÃ³n y promociÃ³n de los fines de la FundaciÃ³n, c)

Organizar cursos, congresos, simposiums y sesiones de estudio y de investigaciÃ³n sobre relaciones con las diversas

especialidades mÃ©dicas. d) Redactar, editar, subvencionar publicaciones monogrÃ¡ficas, y toda clase de publicaciones

mÃ©dicas de divulgaciÃ³n de temas relacionados con la oftalmologÃa. e) Promover, organizar y dirigir la celebraciÃ³n de

cursos, congresos, revistas de carÃ¡cter regular o esporÃ¡dico, sobre temas de objeto de la FundaciÃ³n con el fin de

obtener la documentaciÃ³n necesaria para el estudio y/o enriquecimiento de bibliografÃa cientÃfica, f) Organizar

campaÃ±as de prensa, radio, televisiÃ³n y todos aquellos medios legales de difusiÃ³n que permitan divulgar temas

asistenciales que signifiquen un avance medico sanitario para la Comunidad Asturiana. g) Conceder becas, ayudas a

postgraduados para concurrir a congresos internacionales, 0 a cualquier otra actividad que sirva de perfeccionamiento y

formaciÃ³n profesional y siempre de acuerdo con la aprobaciÃ³n del Patronato. h) El establecimiento de Banco de Ojos,

con el fin de potenciar la donaciÃ³n de Ã³rganos, su conservaciÃ³n, investigaciÃ³n, trasplantes y atenciÃ³n de

enfermedades relacionadas con el globo ocular. i) Cualquier otra actividad que permita a la FundaciÃ³n el mejor

cumplimiento de sus fines.



Ã⯑⯑reas de actividad y beneficiarios

Ã⯑reas de actividad: InvestigaciÃ³n Salud

Tipos de actividad: Actividades, proyectos o programas propios

Beneficiarios: Investigadores y docentes

Fundadores

Luis Fernandez Vega Diego; Alvaro Fernandez Vega Diego; Luis Fernandez Vega Sanz ; Alvaro Antonio Javier Fernandez

Vega Sanz

Patronato

Presidente: Luis FernÃ¡ndez Vega Diego; Secretario: D. Ã⯑lvaro Fernandez Vega Diego; Vocales: D. Luis Fernandez Vega

Sanz y D. Alvaro Antonio Javier FernÃ¡ndez Vega Sanzo.
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